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elementos están revestidos de precariedad y de alta inestabilidad. 
Así pues, las biografías humanas son hoy mucho más cambiantes 
e inestables que lo fueron ayer. Diagnosticar en contextos de 
mediación un conjunto de elementos como los procesos de cambio 
y de transformación que se producen, entre otros, en el entramado 
de las crisis maritales, separaciones y divorcios, los ritmos con que 
se producen, según en qué miembros de la pareja o de la unidad 
familiar suceden, los rechazos, las resistencias o inhibiciones que 
dichos procesos provocan, las expectativas nuevas que aparecen o 
las antiguas que se frustran, es todo un reto al que ha de responder 
el mediador familiar. Ello será posible si se posee un conjunto de 
nuevos paradigmas con capacidad para interpretar la complejidad 
que acaece en las rupturas conyugales y crisis familiares. La 
complejidad indicada nos aproxima al desarrollo de los siguientes 
paradigmas: el pensamiento complejo y la comprensión sistémica 
de la familia y de sus conflictos.

2.5. El pensamiento complejo 

El pensamiento complejo es considerado también como  
pensamiento alternativo. Se presenta como un nuevo paradigma 
que se conjuga bien con los arriba descritos. Las concepciones 
lineales tradicionales de causa-efecto están dando paso a 
otras de  orden circular,  donde  varias dimensiones interactúan 
simultáneamente las unas sobre las otras, constituyéndose en 
causas de otros fenómenos las que resultaban  ser sólo efectos. 
El pensamiento occidental, de corte platónico, aristotélico y 
judeocristiano, se ha estructurado sobre unas categorías lineales 
de  relación causa – efecto, dualistas y maniqueas, todo lo cual 
ha dado lugar a una visión binaria del hombre, del mundo y de la 
historia (Six. 1997). En el origen del pensamiento binario están las 
construcciones importantes de la vida y de su acontecer histórico y 
son tan contundentes que excluyen o impiden cualquier otra visión 
o alternativa. El citado autor, Six, siguiendo al filósofo D.R. Dufour,  
explica que es necesario introducir el pensamiento “trinitario”, ya 
que “solo la forma trinitaria puede garantizar la diversidad de las 
culturas.” (opus cit, pág. 161). El pensamiento “trinitario” es el 
que utiliza la lógica de la “dialéctica”, es decir, la que admite una 
tercera posibilidad. “La lógica dialéctica extrae su inteligibilidad, 
por una parte, de la imposibilidad en la que nos encontramos, 
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en el campo de la experiencia, de referirnos únicamente a la 
alternativa, demasiado simple, entre la exclusión y la fusión. Se 
muestra tan operativa porque respeta mejor la complejidad de lo 
real” (Labarrière. Citado por Six. 1997; Pág. 162).

La crisis de la civilización actual, afirma Six, (opus cit, 1997), es 
fundamentalmente una lucha entre lo binario y lo ternario. Dejar 
ganar a lo binario es olvidar la infinita diversidad de las culturas 
de nuestro planeta. Cuando hablamos del pensamiento ternario, 
alternativo, frente al pensamiento causal, lineal, nos estamos 
refiriendo al pensamiento complejo, explicado por Morin (2000). 
Es un paradigma de reciente sistematización que nos permite 
comprender mejor el fenómeno del conflicto y la intervención en el 
mismo. Su esencia se basa en el pensamiento no lineal e incorpora 
el azar como fenómeno que se debe considerar. El pensamiento no 
lineal, según los estudios que Redorta hace al respecto, (2004; 51) 
parte de las matemáticas y de las ecuaciones no lineales,  cuyas 
características son las siguientes: 1) Las relaciones causa-efecto 
son desproporcionadas; 2) Indeterminación en el comportamiento. 
Diversas formas de un fenómeno dan resultados impredecibles; 3) 
Discontinuidad o continuos cambios de tendencia en un fenómeno; 
4) Impredecibilidad. Los fenómenos son previsibles sólo en cierta 
medida y a menudo son totalmente impredecibles.

Este nuevo paradigma nos permite pasar desde lo simplificado a lo 
complejo, de lo reduccionista a lo holístico, de lo lineal a lo no lineal 
o circular, donde varias dimensiones interactúan simultáneamente 
las unas sobre las otras, constituyéndose en causas de otros 
fenómenos, las que resultaban ser sólo efectos. Nos permite 
pasar de un pensamiento binario, de carácter disyuntivo, cerrado y 
determinista, a un pensamiento alternativo más abierto, de carácter 
“trinitario”, según el término usado por Six (1997), tan necesario en 
el campo de los conflictos y de la mediación.

La formación del mediador debe estar orientada a transformar las 
visiones cerradas y abrirse  a paradigmas nuevos que se gestan en 
concepciones ternarias. La formación del mediador ha de poner en 
tela de juicio su manera binaria, inconsciente y por ello habitual, de 
concebir su relación con los otros, su forma de comportarse con 
los otros y su forma de percibir la realidad y su complejidad. La 
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tarea de todo mediador es percibir la “tercera dimensión” y ponerla 
de manifiesto allí donde se tiende a hacer ver el mundo y las tareas 
en dos dimensiones.

La mediación es, esencialmente, una posición de “tercera persona”. 
Tercera persona es alguien ajeno a la disputa que, a requerimiento 
de las partes, trata de ayudar para que éstas lleguen a un acuerdo 
satisfactorio. La  imparcialidad de la tercera persona, el mediador, 
permite aislar y analizar las cuestiones en disputa con el objeto de 
desarrollar opciones, considerar alternativas y así llegar a acuerdos 
mutuamente aceptables. La intervención de terceros exige adquirir 
un pensamiento alternativo de carácter múltiple y por ello creativo 
frente a las necesidades y características de los conflictos y frente 
a los sujetos que están en disputa. Es necesario, pues,  pasar de 
categorías conceptuales basadas en la polarización a producir 
nuevos paradigmas de carácter ternario, que fundamenten la 
formación en mediación, tanto la referida a la mediación familiar 
como a la referida a cualquier otro campo de aplicación.

2.6. La comprensión sistémica de la familia y de sus  

       conflictos

Desde un punto de vista descriptivo podemos decir que los 
conflictos conyugales y /o familiares se expresan a través de 
un conjunto de indicadores o síntomas que se manifiestan 
en situaciones, más o menos prolongadas, de sentimientos, 
pensamientos, ideas, expectativas e intereses contrapuestos o 
en desacuerdos, que originan posiciones encontradas, como 
son, entre otras, las siguientes: quejas, enfados o enojos de unos 
miembros de la unidad familiar contra los otros, no suficientemente 
aclarados; insatisfacciones o demandas no resueltas; malos 
entendidos no aclarados y/o pospuestos para otros momentos; 
reacciones o comportamientos, con mayor o menor carga de 
agresividad o de violencia psíquica o física, latente o manifiesta,  no 
satisfactoriamente controlada y/o disculpada; conductas fijadas, 
no transformadas convenientemente, que se producen de forma 
especial en las transiciones o cambios del ciclo de la vida familiar y 
que afectan a los status y roles desempeñados hasta el momento, 
(como sucede en los tránsitos de esposo/a a padre/madre, hijo 
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único a hermano mayor, etc.). Todo ello exige un cierto  reajuste 
y adaptación a las nuevas circunstancias, ante lo cual se suele 
reaccionar con temor, resistencia o huida. Estas y otras situaciones 
hacen que las interacciones “atractoras” que mantienen el 
sistema familiar, disminuyan de intensidad y satisfacción y, como 
consecuencia, aumenten las interacciones “antagónicas” (Marinés 
Suáres, 1996; 69-78). Cuando estas interacciones antagónicas no 
son suficientemente dialogadas o se ha vuelto graves, prolongadas 
en el tiempo, cronificadas, generan el conflicto y con frecuencia 
un proceso de desafecto o de deterioro psíquico y emocional, 
que llegan a poner en cuestión el vínculo conyugal o la estabilidad 
familiar.

Las manifestaciones tan variadas que presenta el conflicto conyugal 
y/o familiar indican que el origen del mismo no es unicausal o 
lineal, sino circular y complejo, es decir, no es originado por una 
sola causa, ni ejerce un solo efecto, sino lo que se presenta como 
efecto se constituye a su vez en causa. Tampoco se produce en 
un solo ámbito de la unidad familiar, sino en todo el entramado 
familiar, o en una parte sustancial de éste. Así pues, el conflicto 
conyugal o familiar se puede entender como una tensión y 
contraposición de intereses, de recursos materiales o simbólicos 
o de valores que afecta a las relaciones. Las relaciones familiares, 
por su parte, se presentan como un haz que se abre y se extiende 
por toda la unidad familiar y que implementa los diversos niveles o 
subsistemas familiares. Es la entidad “relación” lo que constituye y 
conforma la unidad conyugal/ parental  y/ o familiar. No es posible 
considerar la conyugalidad, la parentalidad y la realidad familiar sin 
la relación. Ésta es el elemento esencial que vertebra la unidad 
conyugal y familiar en cuanto sistema conformado por varios 
subsistemas. Como consecuencia, el conflicto conyugal y familiar 
se comprende dentro de la consideración de la familia como un 
sistema de relaciones. Es en el interior de las relaciones donde se 
produce el conflicto.

La familia es considerada como un sistema compuesto de varios 
subsistemas, es decir, como un conjunto de partes interrelacionadas 
y dispuestas de tal forma que crean un todo singular, la unidad 
familiar, de tal forma que cualquier cambio que se produzca en una 
de las partes, o en una de las propiedades de cualquiera de éstas, 
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influye en el todo familiar. Entre dichos subsistemas cabe destacar 
los siguientes: a) El subsistema de relación que se establece entre 
cónyuges; b) el que se establece entre cónyuges en cuanto padres; 
c) el que se origina entre madre e hijos; d) el que se crea entre 
padre e hijos; e) el subsistema de relación que se establece entre 
hermanos, (fratridia); f) y el subsistema de relación que se establece 
entre los miembros de la unidad familiar y su entorno social: la 
familia extensa, la escuela, el trabajo, el vecindario, los amigos, etc. 
Las relaciones y comportamientos que suceden en cualquiera de 
los subsistemas mencionados tienen una influencia o repercusión 
en todo el sistema familiar. Cualquier cambio que suceda en uno de 
los subsistemas afecta a todo el sistema familiar. La unidad familiar 
en general, y la unidad conyugal en particular, están conformadas 
esencialmente como un sistema de relaciones en el sentido arriba 
indicado. La entidad “relación” que se da en dichos subsistemas 
tiene unas peculiaridades que le son propias, entre las cuales 
detallamos las siguientes:

- Son relaciones emocionales, cargadas de la presencia o 
ausencia del afecto y de la consideración personal que se 
reclaman entre sí los miembros de la unidad familiar;

- Son relaciones vinculantes, orientadas a crear un sentido del 
“nosotros”, ya sea a nivel de pareja o ya sea a nivel materno o 
parento-filial o familiar;

- Son relaciones de pertenencia: es la unidad conyugal y familiar 
la primera realidad social en la que el ser humano se siente 
antropológicamente perteneciente a alguien, a un grupo, así 
mismo, reconocido y reclamado por éste. Pero el sentimiento 
de pertenencia no es solo una realidad “pasiva” para cualquier 
miembro de la unidad familiar, en cuanto que recibe un cierto 
cuidado y protección; es también una realidad activa en 
cuanto que la pertenencia es una realidad creada, protegida 
y defendida por los propios miembros, sobre todo, por los 
adultos y requerida y demandada por los hijos; 

- Son relaciones que construyen y conforman identidades en 
cuanto esposos, padres, hijo, hija, hermanos; son identidades 
sustanciales que afectan a la construcción de la personalidad 
de los miembros de la unidad familiar;

- Son relaciones que se originan, refuerzan o se colapsan en 
las transiciones vitales, a las que están sometidas no solo la 
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entidad conyugal/ familiar, sino cada uno de sus miembros; 
cada etapa del ciclo vital supone, respecto a la etapa anterior, 
una redefinición de las relaciones existentes y de los patrones 
normativos que las acompañan y conducen.

El conflicto conyugal y/ o familiar se inicia y se desarrolla en este 
complejo entramado de relaciones descrito, en el que se establece 
una necesaria interacción dialéctica y circular. Las relaciones de la 
unidad familiar, en sus diversas peculiaridades, se verán afectadas 
por el conflicto, a la vez que actúan de retroalimentación del mismo 
conflicto. Esta perspectiva sistémica y circular nos permite tener 
una visión más holística tanto de la familia como del conflicto. 
Los elementos explicados se consideran sustantivos a la hora 
de estructurar la formación en mediación familiar y la práctica 
profesional de la misma. Un buen proyecto docente en Mediación 
Familiar ha de inspirarse en los elementos descritos, desarrollando 
sus contenidos.

Una manera plástica que ayuda a comprender la dimensión 
sistémica de la familia y del conflicto familiar y sus interacciones se 
puede observar en la figura que se indica a continuación:

Figura 1. La comprensión sistémica de la familia y de sus conflictos. 
Elaboración propia.  (Romero, F., 2007)
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En la figura presentada, y desde una perspectiva dinámica, 
aparecen los siguientes elementos en un constante juego de 
interacciones: dos sistemas familiares, el de procreación y el de 
origen, representados en los dos triángulos con sus respectivos 
subsistemas; la coexistencia imbricada de la entidad “relación”, 
(relaciones) y la entidad “conflictos”, (ambos aspectos se vuelven 
interdependientes); la influencia de ambos aspectos no es 
neutra respecto a las siguientes entidades, que necesariamente 
acontecen en cualquier unidad familiar: emociones; vinculaciones; 
sentimientos de pertenencia; construcción de identidades y 
transiciones vitales. Estos elementos son consustanciales a 
cualquier unidad familiar. Son impactados o transformados cuando 
en el  seno de los mismos acaece el conflicto y éste se salda con la 
ruptura, la separación o el divorcio.

Así pues, la perspectiva sistémica de la familia y del conflicto 
nos permite comprender tanto la complejidad que envuelve a 
ambas realidades, como qué entidades coexistentes pueden ser 
afectadas: emociones, vinculaciones, sentimientos de pertenencia; 
construcción de identidades y transiciones vitales.

El mediador ha de conocer la dimensión sistémica planteada, en 
orden a ayudar a crear aquellas condiciones más idóneas que 
posibilitaran a los implicados conocer la realidad que les envuelve, 
y arbitrar los mejores acuerdos en pro de los miembros de la 
unidad familiar. Si el mediador no fuera conocedor de las realidades 
descritas y de su complejidad, quedaría desorientado y atrapado 
en el mismo campo de actuación, respecto al cual se espera que 
sea un experto. 

Resumiendo lo dicho en el desarrollo de estos puntos, hacemos 
la siguiente afirmación: La comprensión del conflicto como 
realidad compleja y permanente, manejable y transformable, con 
sus efectos funcionales y disfuncionales; la fuerza del cambio, 
personal y social, frente a la necesaria estabilidad y adaptación; la 
diversidad considerada como fuente de riqueza que precisa de la 
requerida unidad de la vida social; el pensamiento complejo frente 
a lo intrincado que es la realidad, es decir, el pensamiento “ternario” 
como alternativa al pensamiento binario; la multidisciplinariedad e 
interdisciplinariedad del conocimiento, como consecuencia de todo 
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lo indicado, forman todos ellos un conjunto de nuevos paradigmas 
o nuevas categorías conceptuales que han de inspirar la formación 
que se imparta en el ámbito de la mediación en general y de la 
mediación familiar en particular, dotándole de una vertebración y 
orientación peculiar.  

3. Una propuesta de articulación de las disciplinas y áreas 
temáticas que conforman un proyecto de formación 
universitaria en mediación familiar

La propuesta que se quiere desarrollar está orientada principalmente 
a la formación en mediación familiar. El modelo que se desarrolla 
puede ser válido para el proyecto docente que se elaborara para 
otras especialidades de mediación, cambiando aquellas materias y 
áreas temáticas que le son propias.

El modelo que se propone y que plásticamente se refleja en la figura 
que aparece más abajo se fundamenta en los siguientes criterios y 
explicaciones:

a). La multidisciplinariedad e interdisciplinariedad de las materias 
y áreas temáticas que deben estudiar tres grandes objetos: 
el conflicto, el acuerdo y la mediación como procedimiento 
científico de resolución de conflicto;

b). Utilización de la visión holística y de la sinergia que aportara 
la interdisciplinariedad de las ciencias afines, que tienen por 
finalidad el estudio de los tres objetos mencionados;

c). Concatenación de las áreas temáticas y disciplinas afines 
del proyecto formativo en torno a dos grandes núcleos: el 
conflicto y el acuerdo. La mediación sólo tiene sentido a 
partir de la existencia de un conflicto y de la necesidad y 
voluntad de resolverlo por la vía del acuerdo; 

d). Utilización dinámica de las ciencias afines y de las áreas 
temáticas en el abordaje del estudio y de la formación en 
mediación familiar, posibilitando de esta forma la comprensión 
holística de la complejidad que se produce en los procesos 
conflictivos y en la resolución de los mismos.

En consecuencia con lo indicado, cabría la siguiente explicación de 
la figura, que se representa más abajo:
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- La figura que se presenta se estructura en torno a tres grandes 
esferas concéntricas, que se van desplegando o ramificando. 
La lectura de la misma va desde dentro hacia fuera, cuya 
explicación es la siguiente:

- Al conocimiento y formación de la Mediación se llega 
estudiando el conflicto, su base epistemológica, en orden a 
llegar al acuerdo, considerando sus múltiples dimensiones: 
antropológica, social, cultural y jurídica; la base de todo 
acuerdo pasa necesariamente por la negociación, entidad 
social que ha adquirido su propia base argumental, científica 
y procedimental; ahora bien, la mediación es un método 
científico  o procedimiento que tiene su encuadre histórico 
en el llamado Movimiento A.D.R., su base epistemológica, 
fase, modelos teóricos y uso de Técnicas procedentes de 
otras disciplinas; la formación en Mediación acredita y habilita 
a un profesional, el mediador, cuyo quehacer profesional ha 
de estar alistado a los códigos éticos y jurídicos pertinentes; 
la Mediación actúa en el escenario de personas enfrentadas 
por el conflicto que acuden a la misma en unas condiciones 
que les son propias y que van a determinar el desarrollo del 
proceso mediador: relaciones, emociones, sentimientos, 
percepciones, uso del pode, etc; la Mediación interviene 
como método de resolución de conflictos en diversos 
ámbitos que tienen su propia  naturaleza e identidad, lo 
que justifica la especialización; en tal sentido, y en el caso 
de la Mediación Familiar, se hace preciso abordar la familia 
como objeto de estudio específico, como institución social, 
como sistema de subsistema, como microgrupo psicosocial 
que engendra y despliega un conjunto de relaciones y de 
vinculaciones. El abordaje de todas las grandes Áreas 
Temáticas enunciadas se ha de hacer desde las adecuadas 
aportaciones que les hicieran las disciplinas afines, como son 
la Conflictología, la Sociología, y en especial la Sociología 
de la Familia, la Antropología, la Psicología, en especial la 
Psicología Evolutiva, de las Transiciones Vitales, la Psicología 
de los Conflictos, la Teoría de los Sistemas  y otras afines, 
las Técnicas a aplicar en los procesos de negociación y de 
resolución de los conflictos y la Investigación Aplicada al 
campo de la Mediación Familiar. 
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Figura 2. Áreas temáticas y disciplinas afi nes a la mediación familiar. Una 
perspectiva interdisciplinar. Elaboración propia  (Romero, F., 2011)

Según la explicación que se ha hecho a la fi gura presentada, 
se considera que la  formación en Mediación Familiar debe 
estructurarse al menos en torno a once áreas temáticas, a las que 
se añaden algunos descriptores, en torno a las cuales se han de 
articular las asignaturas correspondientes.

1. Confl ictología. Fundamentación epistemológica del confl icto. 
El confl icto y el acuerdo en la antropología cultural y en 
la estructura social. Análisis de los confl ictos. Confl icto 
y Negociación. Métodos y Técnicas de Resolución de 
Confl ictos. El confl icto familiar; La Mediación.  

2. Métodos de Resolución de Confl ictos. El movimiento A.D.R. 
y su evolución histórica. La conciliación, el arbitraje, la 
negociación, la mediación. Fundamentos y principios 
rectores. 
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3. Mediación Familiar. El conflicto familiar. La Mediación Familiar 
y su campo de actuación. La Mediación Familiar en el marco 
europeo. Diversos modelos de Mediación.  Métodos y fases 
del proceso mediador.

4. Métodos y Técnicas aplicados a la Resolución de Conflictos. 
Fundamentación teórica según la Teoría General de los 
Sistemas, la terapia familiar sistémica y el constructivismo 
y otros. 

5. Sociología de la Familia. La familia como institución y como 
grupo psicosocial; la familia como sistema de subsistemas; 
El cambio social y los nuevos modelos de familia; nueva 
morfología familiar: de la familia a las familias; dinámica 
común y singular dentro de cada modelo de familia;  política 
familiar y la política social de la familia, con especial incidencia 
según Comunidades Autónomas, etc.

6. Derecho. Aspectos fundamentales del Derecho Sustantivo y 
Procesal relacionados con el Derecho de Familia, Protección 
de los Derechos del Menor. Legislaciones Internacionales 
y Autonómicas sobre la Mediación Familiar; la Mediación 
Familiar en el derecho comparado, etc.

7. Psicología. Los conflictos en las transiciones vitales; los 
procesos de pertenencia, vinculación – desvinculación en las 
situaciones de ruptura (separación y divorcio); las funciones 
parentales; la comunicación humana; habilidades y técnicas 
para la comunicación; el ciclo evolutivo de la familia; el 
ciclo evolutivo del conflicto conyugal/ familiar; las crisis en 
los diversos tipos de familia; los efectos del divorcio en los 
miembros de la unidad familiar y en especial en los menores, 
etc.

8. La Investigación científica aplicada a la Mediación Familiar y 
a la práctica del mediador familiar: base epistemológica de la 
investigación científica; la metodología científica; las técnicas 
y el procedimiento aplicado al campo de la mediación familiar; 
líneas de investigación a desarrollar, etc.

9. El mediador como profesional. La ética profesional del 
mediador; El Auto-hacerse como mediador. Las resonancias 
y las proyecciones en el mediador. 
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10. El Practicum en la formación en Mediación familiar: la 
pasantía y la comediación en el practicum de la Mediación 
familiar; Trabajo de Fin de Master.

11. La mediación en la intercesión con otros ámbitos requeridos 
por los cambios sociales: mediación familiar e interculturalidad; 
mediación familiar en familias de emigrantes; mediación en 
situaciones de violencia doméstica controlable; mediación 
familiar intrajudicial; mediación familiar en temas y situaciones 
fronterizos; la mediación familiar en los nuevos tipos de 
familia con especial referencia a las familias reconstituidas, 
monoparentales y multiproblemáticas, etc. 
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Con estas líneas, nuestra pretensión se enmarca en la necesidad 
de contribuir a la reflexión colectiva sobre cuantas cuestiones 
éticas queramos plantearnos con relación a la mediación. Nuestra 
manera de acercarnos a la reflexión quiere mirar, como punto de 
partida, hacia la importancia que le damos a la ética en nuestras 
vidas.

Esta cuestión nos lleva a preguntarnos en qué medida la ética es 
importante para nosotros como personas y en qué medida lo es 
en cuanto sujetos profesionales que somos (o que queremos ser) 
¿Le damos a la materia la misma importancia si nos referimos a 
nuestro ámbito personal que la que le damos si se trata del espacio 
público? Quizás nos parezca que tienen una dimensión distinta, o 
puede que entendamos que no puede haber diferencias porque el 
sujeto que lo vive es el mismo en las dos situaciones. 

En cualquier caso, la cuestión está en que la importancia de la 
ética en nuestras vidas es tal –se la demos o no- que los seres 
humanos no seríamos lo que somos ni estaríamos donde estamos 
si nuestros planteamientos éticos no existieran. Somos tan morales 
que lo somos desde hace un millón de años, así que no ha de 
costarnos el entender que esa esencia moral nos pertenece en 
la misma medida en que nos pertenecen otras potencialidades o 
capacidades: la de pensamiento, o la de la emoción, o la de la 
voluntad, por poner algún ejemplo.

Lo cierto es que somos sujetos que analizan éticamente, que se 
cuestionan el vivir de una forma ética porque somos individuos 
morales por naturaleza. Ese carácter moral lo desarrollamos 
porque nos conviene Sí, nos interesa como especie. Nos conviene 
ser morales. Como especie, hemos descubierto que serlo es 
bueno para nuestra supervivencia. El ser humano percibe que 
determinadas normas morales, o determinados principios y valores 
suponen un bien para él y para los demás, por lo que los interioriza 
y los hace suyos. Y no es posible, entonces, dejar de ser morales en 
nuestra vida personal o cuando nos convertimos en profesionales 
de esta o aquella disciplina. La moral profesional y la  moral de la 
persona no se pueden separar, siendo aquélla un aspecto de ésta 
cuando se desarrollan las actividades profesionales. 
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Pero veamos cuáles son las relaciones entre las diferentes 
dimensiones del ámbito que estamos manejando. Sabemos 
que, con cierta frecuencia, se les da un significado similar a los 
conceptos de ética y moral y que se utilizan de forma indistinta 
debido a su origen; no obstante, mayoritariamente ya se les ve 
bien diferenciados. Aquí vamos a intentar ver las diferencias, 
atendiéndolos en sus perfiles y matices singulares. 

La ética se mueve hoy desde un enfoque racional, atendiendo a 
lo que tiene que ver con el estudio, la reflexión y el análisis de las 
cuestiones morales. Pero tendiendo siempre hacia la búsqueda de 
los valores universales y eternos que pudieran servir de orientación 
ante las distintas situaciones que la vida en sociedad va ofreciendo. 
La ética se comporta como la teoría o ciencia que estudia el 
comportamiento moral de las personas en la sociedad. Y es, en 
palabras de Savater (1997), entenderla “como ese reconocer en los 
otros aquello que nos es propio y protegerlo”.

La ética supone una preocupación por encontrar rasgos generales 
en la moral que estudia; rasgos en ella que pudieran servir para 
todas las culturas y grupos sociales. De este modo, la ética 
podría, con sus descubrimientos, guiar el comportamiento de las 
gentes hacia formas socialmente válidas en sus manifestaciones 
de conducta. Miguel Ángel Sánchez (1997: 194), lo sincretiza en 
su afirmación de que “La ética es un tipo de saber que pretende 
orientar la acción humana  en un sentido racional”.

Distintos especialistas parecen creer que la ética es capaz de 
encontrar esos rasgos comunes que pudiera poseer la moral. Pero 
no es una creencia generalizada. No todos ellos están de acuerdo 
en la existencia de una ética universal. Al respecto, pensamos que, 
ciertamente, la ética se empeña en la búsqueda y en la reflexión de 
elementos comunes para todas las morales existentes, pero es una 
búsqueda inacabada después de varios milenios, lo que parece 
indicar que sus pretensiones de universalidad para toda la moral 
son desmedidas. Es más, estimamos que hasta puede suponer 
para algunos un intento de imposición ideológica o, acaso, un 
adoctrinamiento. En cambio, sí que va mostrando la ética, con 
sus planteamientos de racionalidad, que hay algunas creencias o 
normas sociales -no muchas- que son susceptibles de asumir por 
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las distintas comunidades humanas, logrando de este modo un 
determinado progreso moral.

Con los planteamientos anteriores se muestra implícitamente el 
concepto de moral que se sigue en las disquisiciones que estamos 
manejando. Es entender que la moral representa todo el conjunto 
de normas –implícitas, en su mayor parte- y de reglas de conducta 
de que se dota a sí misma una sociedad, en su intento de regular 
las relaciones entre aquellas personas que comparten un mismo 
espacio social. A través de la moral se regulan estas relaciones 
de tal manera que las normas se acatan libre y conscientemente 
por una íntima convicción y no de un modo mecánico exterior e 
impersonal (Sánchez Vázquez, A., 1984). Con las normas morales 
el ser humano intenta salvaguardar unos mínimos de convivencia 
obligatorios donde cada cual se sienta cómodo y pueda compartirlos 
con los que le rodean.

La moral nos acompaña, como decíamos, desde siempre; por 
lo menos, desde que la humanidad ascendió en los niveles de 
progreso histórico social, avanzando, al paso, hacia este otro tipo 
de progreso: el progreso moral. Podríamos entender que con la 
superación de una sociedad primitiva, se conquistaron los primeros 
niveles de comportamiento moral al alcanzar la responsabilidad 
personal en la conducta; responsabilidad que antes estaba 
depositada en el grupo (Sánchez Vázquez, 1984). Hoy seguimos 
hablando de moral porque seguimos interaccionando con los 
demás sujetos con los que compartimos el planeta. Queda para 
otro momento la discusión ética acerca de las interacciones que 
desarrollamos con el resto de seres vivos (animales y plantas) que 
nos acompañan y que generan una dimensión moral distinta pero 
no menos importante ni con menos normas a atender. 

La deontología profesional

Procede que abramos, a continuación, el concepto que une los 
elementos con los que jugábamos al principio: moral profesional. 
Entramos a considerar la importancia de las actuaciones en el 
marco de cualquier actividad profesional que repercute, no sólo en 
determinadas personas a las que se atiende profesionalmente, sino 
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que tales actuaciones afectan al conjunto de la sociedad. Vázquez 
(1981), al entender la deontología profesional en esta línea,  cuando 
la define pone el énfasis en su relación con los aspectos externos 
que tienen repercusión en la sociedad, común a todos.

Todas las definiciones que describen el concepto de profesión se 
mueven en el terreno de esa función social, señalando la colaboración 
hacia el bien común, o matizándolo como un quehacer esperado, a 
partir de una formación y  unos conocimientos vistos como buenos 
y, por lo tanto, de interés social. Éste es el aspecto determinante, el 
que justifica y da sentido a la existencia misma de las profesiones: su 
carácter de servicio a la sociedad. Servicio que, por otro lado, no es 
posible ofrecer con el solo apoyo de procedimientos tecnocráticos 
(Vilar, 2001). La complejidad social posee tales dimensiones que 
moverse únicamente en estos procedimientos técnicos, científicos 
o racionales es claramente insuficiente para conseguir los fines 
que se proponen las profesiones. Y es insuficiente porque no nos 
resulta posible desprendernos de nuestra manera de ver el mundo, 
de interpretar lo que nos envuelve y de incorporar nuestra esencia 
humana a aquella realidad en la que nos movemos habitualmente. 
Jesús Vilar (2001: 11) viene a señalarnos esto mismo en su 
conceptualización de la estrategia que se utiliza profesionalmente, 
señalando que ésta es un posicionamiento ideológico de la realidad 
que responde a una manera concreta de interpretar aquello sobre 
lo que se actúa. Estos posicionamientos que manejamos quieren 
reflejar, sin duda, nuestra creencia de qué es lo que fundamenta la 
esencia misma de la ética. 

Si miramos ahora a la mediación contemplamos, además de 
la rigurosidad científica, unos determinados principios y unos 
valores específicos que le dan sentido a las conductas mediadoras 
profesionalizadas, como se verá. 

El profesional que ejerce la mediación ha de acomodarse a las 
características generales de cualesquiera otros sujetos definidos 
socialmente como profesionales; es decir, ha de ser una persona 
con formación específica, reconocida oficialmente a través de los 
correspondientes títulos y que asume el mandato social de ofrecer 
respuestas a las situaciones en las que es competente. A la vez, y 
de una manera más específica, quien se dedica a esta actividad de 
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la mediación es aquel profesional que asume el compromiso social 
de facilitar acuerdos entre las partes en conflicto

Son profesionales de la mediación en cuanto que poseen un objeto 
de estudio en el que depositan sus esfuerzos. Igualmente, también 
los define como profesionales el que  poseen un campo general de 
intervención y unas bases científicas en las que se apoyan cuando 
ejercen su actividad profesional. También disponen de métodos y 
técnicas concretos que ponen en marcha cuando actúan. Estos 
profesionales gozan de un amplio reconocimiento, nacional e 
internacional, y disfrutan de títulos oficiales que les avalan en sus 
actuaciones.

Sin embargo, no disponen de un código deontológico a nivel 
nacional. Pero tan es así que lo necesitan, que ya se aúnan voces 
en su diseño y, desde luego, cuentan con el respaldo de unos 
determinados principios y valores a los que se ciñen quienes ejercen 
como mediadores. Son principios necesarios, imprescindibles, 
lógicos si se quiere que la sociedad siga respaldando el trabajo 
de quienes ejercen la mediación. Consideramos, con Pantoja y 
Rodríguez (2001), dos teóricos de la Educación Social y de los 
que tomamos lo que aportan para su propia disciplina, que es 
“el momento de autoimponerse un código deontológico que, por 
definición, realza, dignifica y da valoración social a la profesión 
correspondiente”; en este caso, la mediación. Al final, es lo que 
decíamos en otro momento cuando generalizábamos sobre lo que 
es la moral profesional.

La necesidad de una especialización en un campo como es el de 
la mediación obedece a factores de complejidad social. Vivimos 
momentos en los que los individuos y los grupos humanos necesitan 
reforzar los vínculos de interdependencia que se producen con el 
resto del tejido social. La comunidad percibe necesidades que 
tienen que ver con el mundo de relaciones entre sujetos, o de 
estos con grupos o instituciones de ámbito familiar y social, o entre 
profesiones o disciplinas.

Aparece lo que Cordero Pando (1998: 16) llama “creciente 
profesionalización”. Se refiere el autor al camino que recorren las 
organizaciones formales hacia lo que luego serán profesiones 
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específicas. El autor nos lleva de la mano hacia la idea que venimos 
manejando de que la independencia profesional conlleva algún tipo 
de autocontrol, lo que se traduce en bases éticas o regulación ética 
de la actividad. 

Describe Cordero (1998: 22-23) las condiciones de 
profesionalización necesarias para que cualquier ocupación logre 
transitar desde sí misma hacia el campo profesional específico que 
busca. Nos habla, en cuanto a esas condiciones, de un campo 
propio en el desarrollo de su actividad –y que la mediación posee-, 
nos señala también la necesidad de una preparación específica –
que, igualmente, encontramos en la mediación- o de la dedicación 
por entero a esa actividad, y, finalmente, nos habla de la necesidad 
de una regulación ética. He aquí el elemento central del autocontrol 
profesional. Es llevar a la esencia misma de la profesión el carácter 
moral que se requiere para una convivencia aceptable y productiva 
entre personas. Ese autocontrol representa la subordinación de las 
actividades profesionales a cuantas normas deontológicas sean de 
aplicación en cada caso. Sólo si se produce esa subordinación, el 
espacio profesional será aquél que la sociedad demanda, en su 
búsqueda del máximo bienestar para las gentes.

Además, está ampliamente demostrado que los criterios técnicos 
no son suficientes cuando se encara una intervención profesional 
de calidad. Y coincidimos con Vilar (2001) en que, tras ella, tras 
esa actuación, siempre se esconde un posicionamiento ideológico 
de lo que nos rodea. Ante esta realidad, la deontología supone 
el esfuerzo de materializar la autorregulación profesional. Y se 
concibe como aquel espejo que facilita la reflexión y que guía en la 
búsqueda de la mejor manera en el desempeño  profesional.

La mediación y los códigos deontológicos

Hasta aquí, hemos discurrido por las sendas que llevan a justificar 
la necesidad de apoyar cualquier profesión en la deontología, como 
idea del “buen hacer”. Llegados a este punto, no nos resistimos a 
hacer nuestro el “grito” de Fuentes (2001), que para la Educación 
Social, señala: “Ha llegado la hora de que hablar de ética sea 
hablar de toma de decisiones inteligentes, capaces de ayudar a las 
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personas en sus conflictos cotidianos, potenciadora de una acción 
de calidad centrada en lo humano como fin último”. 

La mediación emerge con fuerza en el panorama de las disciplinas 
científicas y hacia ella nos orientamos cuando queremos sellar 
su realidad con la fuerza de los principios y valores que ya tiene 
asumidos pero que aún no tiene perfilados en un determinado código 
deontológico nacional. Y, además, existe normativa europea –que 
los autores Rondón y Munuera nos recuerdan (2009)- a propósito 
de que los estados miembros fomentarán la elaboración voluntaria 
de códigos de conducta y, a la vez, buscarán la adhesión a ellos 
por parte de quienes ejerzan la mediación (Parlamento Europeo, 
2008).

 Las distintas comunidades autónomas también han hecho esfuerzos 
en este sentido y han dibujado un panorama de principios éticos 
suficientemente rico como para que aunar criterios con respecto 
a la ética profesional, resulte una tarea grata de emprender y de 
la que se podrían esperar resultados muy valiosos. Le espera a la 
mediación un atractivo camino que recorrer en su búsqueda de esa 
referencia general en materia de ética.

Una vez llegados a la necesidad o conveniencia de estructurar unos 
criterios deontológicos que plasmen los deberes y las obligaciones 
que habrían de asumir quienes ejercieran la mediación, se hacen 
visibles unos interrogantes sobre los demás aspectos a que debe 
dar respuesta cualquier deontología profesional: ¿sólo atiende 
cualquier código a plantear las normas, los deberes y obligaciones 
de quien ejerce una actividad profesional? ¿con qué otras funciones 
cumple el determinado instrumento?

Entendemos, en primer lugar, que un código deontológico se 
constituye en instrumento de formación, por cuanto que no se limita 
a dictar normas, sino que aporta elementos de reflexión al dejar 
establecidos unos principios y unos valores amplios; al amparo de 
estos, se pueden entender e interpretar las normas deontológicas 
(Montero, 1994). Cualquier profesional puede acudir a su código 
deontológico en busca de inspiración a la hora de enfrentar 
determinados problemas o dilemas morales que se encuentran 
en la práctica diaria de su actividad. Son las dificultades que 



51

ensombrecen la vida profesional, por lo que requieren canales de 
reflexión en los que apoyarse; a la vez que, como puntos de apoyo, 
permitan materializar las decisiones o que posibiliten determinados 
enfoques de actuación. Sin ese apoyo, consideramos que el 
profesional que, con frecuencia, ha de tomar decisiones difíciles, 
se puede encontrar con consecuencias para su salud mental (Vilar, 
2001). La misma idea nos la transmite Fuentes (2001) cuando 
hace referencia al aislamiento e indefensión que produce en los 
profesionales tener que tomar decisiones en soledad.

Los códigos deontológicos representan el apoyo grupal tan 
necesario ante los conflictos morales, y suponen también una 
defensa de la autonomía profesional por cuanto que como 
señalábamos, cada sujeto ha de tomar en consideración cada una 
de las opciones de actuación que se le muestran, decantándose por 
aquella que le parece más oportuna. El código no podrá aportarle 
una solución concreta, que queda a la responsabilidad de cada 
uno, pero sirve de guía.

Montero (1994) veía, además, otras razones que justifican la existencia 
de los códigos deontológicos; una de ellas es el favorecimiento de la 
unidad, razón que facilita que todo un colectivo profesional disponga 
de criterios únicos para todos y, además, que estos sean de obligado 
cumplimiento. La defensa de los intereses de aquellas personas a las 
que van dirigidas las actuaciones profesionales, los usuarios de los 
servicios, es también una razón valiosa, contenida en los códigos, 
por cuanto que se reconocen sus derechos y se contribuye a que 
se sientan protegidos (Banks, 1997). Podría apuntarse una razón 
más que justifica la existencia de cualquier código: se establecen las 
bases para las posibles sanciones o llamadas de atención cuando 
quien ejerce la actividad se aparta de la atención a las normas 
establecidas (Grazziosi, 1978).

La deontología no es, como bien nos dice Lázaro (2001: 6), “una 
tarea puntual para momentos solemnes”. Y conviene recordar al 
respecto que los códigos deontológicos no son meros tratados 
de normas morales. Representan lo que el Estado delega en los 
colegios profesionales en cuanto a la vigilancia de las actuaciones 
de quienes están colegiados, por lo que las normas determinan 
obligaciones de necesario cumplimiento. 
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La mediación necesita unidad de criterios en sus planteamientos 
ético-morales. Requiere de un instrumento de formación que facilite 
la reflexión y el análisis y ha de asegurarse de que quienes solicitan 
los servicios de los mediadores se sientan seguros, amparados, 
protegidos ante las actuaciones profesionales. Por todo ello, la 
conveniencia de disponer de un código deontológico para la 
mediación, se muestra relevante y es la idea que aquí defendemos.

El código deontológico de la mediación

Sin embargo, configurar las líneas básicas de la deontología 
profesional puede parecernos necesario pero, a la vez, puede 
suponernos un camino lleno de dificultades. No es fácil, ni siquiera, 
la aproximación a los principios y valores esenciales que han de 
orientar a un determinado grupo social en el ejercicio de sus funciones 
profesionales. Resulta complicado puesto que esos principios y 
valores han de reflejar una pluralidad de planteamientos o enfoques, 
un conjunto de sentimientos y sensibilidades compartidos y una 
visión de la realidad con capacidad para aglutinar las posiciones 
de quienes ejercen una determinada actividad profesional. Y todo 
ello no es fácil.

Los principios y los valores nunca pueden ser el resultado de 
imposiciones externas. Serán, más bien, la consecuencia del 
debate profesional acerca de cuál es el mandato que la sociedad 
dirige a una colectividad de sujetos concretos, dispuestos a asumir 
la responsabilidad de trabajar hacia el bien común; todo ello, en 
una determinada parcela de la realidad social. Pero  a la vez que 
debate profesional, el diseño de un código deontológico ha de 
contar con la academia; ha de propiciar la discusión y el análisis 
en ese ámbito académico, así como en aquellos otros espacios de 
reflexión que pudieran resultar convenientes. Y quienes ejercen la 
mediación serán, por su lado y  con su experiencia, los responsables 
de aportar un realismo práctico que impida quedarse en simples 
planteamientos teóricos (Pantoja y Rodríguez, 2001)

Además, la labor de diseño de la referencia moral tiene que tomar 
muy en consideración que las normas morales que establezca han 
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de moverse en un terreno de mínimos y no de máximos. Los mínimos 
estarían representados por aquellos planteamientos en los cuales 
cada profesional pudiera sentirse cómodo y representado, además 
de obligado. Los máximos deberían estar -referidos a todo aquello 
que pudiera plantearse cada cual según su nivel de exigencia. En 
este sentido, podrían darse multitud de posiciones de máximos, 
que sólo obligarían a quienes creyeran en ellos, y, a la vez, estar 
presente una moral de mínimos para todos. Éste es un aspecto que 
añade un buen caudal de dificultad a la responsabilidad de diseñar 
la referencia deontológica de cualquier profesión. La mediación no 
puede ser la excepción.

Podría ser de interés asomarse al esbozo deontológico que Pantoja 
y Rodríguez plantearon para la Educación Social. Defienden los 
autores la naturaleza orientadora, y no tanto coercitiva, de su 
esbozo, que además habría de ser abierto y revisable con cierta 
frecuencia. Quizás sea posible considerar que este planteamiento 
sería también suficientemente adecuado para un código 
deontológico de la mediación.

Hay otros dos aspectos en la propuesta que también suenan 
atractivos para la mediación. Por un lado está la consideración de 
que el código posea un idealismo de perfección casi inalcanzable, 
que lo aleje de recetas mecánicas, pero expresando claramente 
unos mínimos exigibles. Suena, decimos, ciertamente interesante 
la propuesta pero aquí nos asomamos al peligro de establecer un 
código de máximos y de mínimos a la vez. Sugerimos, al respecto, 
prudencia y atención a quienes pudiesen sentarse a esbozar 
el código, a fin de evitar que un exceso de pautas de máximos 
pudieran diluir el contenido de exigencia mínima que se espera del 
código.

Pantoja y Rodríguez nos ofrecen, además los primeros pasos a dar 
cuando se está en la labor de diseño de la máxima referencia moral 
de una disciplina. Se pidió a los profesionales que describieran 
situaciones conflictivas frecuentes en su labor profesional y que 
ellos mismos aportaran soluciones a seguir, desde un enfoque 
ético. Todo ello a través de un cuestionario. Esta manera de iniciar 
el proceso tiene de interesante que, desde el principio, se está 
involucrando a los sujetos que han de verse en las situaciones 
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de conflicto que aparecen a partir del ejercicio profesional. Estas 
personas no sólo aportan datos sino que se sienten copartícipes 
y viven el resultado como algo que les pertenece y no que les es 
impuesto. Parece, pues, recomendable un comienzo semejante en 
un posible diseño de código deontológico.

Y en estas lides, quisiéramos hacer una primera aproximación a 
los principios que habrían de inspirar las actuaciones profesionales 
de los mediadores. Pero la aproximación habrá de contemplar 
previamente una circunstancia singular en la mediación: ésta 
emerge a partir de distintas disciplinas y se materializa en las 
actuaciones de quienes ejercen profesiones diferentes, tales como 
el derecho, la psicología, el trabajo social o la educación social, 
entre otras. Esta circunstancia obliga a contemplar inicialmente los 
principios de que se haya dotado cada una de estas profesiones. 
Cualquier mediador parte, de entrada, de cuantas precisiones éticas 
y morales hayan quedado establecidas en la profesión de origen. 
Aunque Rondón (2010) nos hace ver, no obstante, que principios 
y normas previos no son suficientes por cuanto que la mediación 
presenta sus propios matices. Pero sí que pueden suponer una 
base desde la que iniciar el acercamiento a la mediación.

Desde luego, es manifiesto que quien interviene desde cualquier 
profesión, no puede en ningún caso violentar la esencia ética que 
trae de partida cuando llega a la mediación. Es cierto que se actúa 
como mediador y no como miembro de ésta o aquella profesión de 
base, pero no deja de ser trabajador social, abogado, etc. porque 
esté ejerciendo la mediación en un determinado momento.

Se supone que los conocimientos iniciales del mediador, los que 
adquirió en su profesión de partida, siguen siendo valiosos por 
cuanto que facilitan su labor. Cada una de las profesiones en las 
que se permite ejercer la mediación posee alguna singularidad que 
la hace adecuada para tal ejercicio, lo que viene a determinar que 
la profesión de base es necesaria y conveniente para ejercer la 
mediación.

El planteamiento parece que nos induce a considerar que, por 
lo menos, la mayoría de los principios éticos de cada una de 
las profesiones de referencia desde las que se interviene, sigue 
mostrando el mismo valor en el acto de la mediación.
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Veamos el caso aplicado a una de las profesiones desde la que se 
puede ejercer la mediación: el trabajo social. En esta profesión, el 
primer principio ético señala el valor único de cada persona ¿podría 
quien ejerce la mediación desde el trabajo social desprenderse 
de la vinculación ética que le sugiere ese principio? Entendemos 
que no; creemos que tiene lugar un proceso de acumulación de 
principios en cuanto dos disciplinas suman sus conocimientos 
y los aplican profesionalmente. Y, ciertamente, resulta de una 
riqueza extraordinaria para la mediación que ésta pueda disponer 
no sólo de un caudal técnico relevante sino también de un cúmulo 
de valores y principios éticos conquistados en, por lo menos, dos 
disciplinas distintas, la suya y aquella otra en la que se apoya y 
desde la que ejerce la mediación.

¿Qué le aporta a la mediación -siguiendo esta misma línea- 
algún otro de los principios del trabajo social? El segundo de los 
doce que defiende, señala que cada individuo tiene derecho a la 
autorregulación, hasta donde no interfiera con el mismo derecho 
de los demás, y tiene la obligación de contribuir al bienestar de 
la sociedad. El trabajo social está en condiciones de ofrecer a la 
mediación toda la reflexión acumulada a lo largo de más de un siglo 
con respecto a este principio señalado o con respecto al resto de 
principios. Analizando para la mediación este principio concreto 
de la autorregulación, aparece un aspecto destacado: que las 
personas conquistan plenitud al lograr acuerdos para todas las 
partes ¿no sería eso una auténtica autorrealización que, además, lo 
sería porque no ocasionaría interferencias con el derecho de otros?

El resto de principios del trabajo social va en la línea de los derechos 
humanos, de la justicia, de la participación de las personas. Y 
entendemos que la mayoría de ellos son, de entrada, asumibles 
por la mediación.

Si ahora dirigiésemos nuestra mirada hacia el Código Deontológico 
de la Abogacía (2001), por poner otro ejemplo, veríamos que 
en sus principios se habla de igualdad de las partes, justicia, 
confidencialidad… y si nos acercásemos a la profesión de 
psicología en seguida nos llamaría la atención la afirmación de que 
su ejercicio se ordena a una finalidad humana y social, rigiéndose 
por principios comunes a toda deontología profesional: respeto a 
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la persona, protección de los derechos humanos… Con el resto de 
profesiones con capacidad mediadora obtendríamos lo mismo. Los 
principios, en general, no pueden dejar de sumar cuando se abren 
a dos profesiones; las normas, en cambio, ya pueden suponer unas 
singularidades concretas para cada una de esas profesiones.

Una aproximación, para su estudio, nos supondría la posibilidad de 
percibir cuáles son los principios morales que a nivel autonómico 
han sido considerados de mayor importancia. Incorporarlos a la 
reflexión que estamos desarrollando permitirá mostrar el perfil ético 
que se mueve en la mediación, independientemente de que ésta 
posea o no su propio código deontológico nacional.

Nos acercamos, en primer lugar, a la Ley de Mediación de Andalucía 
(2009). En su exposición de motivos ya señala que la persona 
mediadora está sujeta a principios de voluntariedad, imparcialidad, 
neutralidad y confidencialidad. Son todos ellos normas de mínimos 
indispensables para un buen desenvolvimiento de la mediación; 
y la ley los desarrolla en su capítulo II. Pero la norma jurídica 
introduce al final de este capítulo dos principios de máximos que 
sólo deberían aparecer, en nuestra opinión, en la exposición de 
motivos; nos referimos a la buena fe y a la flexibilidad.

Estos dos aspectos nadie duda de que suponen un punto de 
partida deseable para casi cualquier intervención profesional, 
pero no pueden conducir a norma específica cuyo incumplimiento 
originara acciones desde los colegios o, incluso, diera lugar a 
acciones judiciales. Estas indicaciones de la ley sobre la buena fe 
y la flexibilidad introducen en aquélla la posibilidad de máximos, 
con lo que se produciría la situación de la que ya advertíamos 
anteriormente: una normativa de máximos y de mínimos a la vez, 
en la que pierden potencia estos últimos al quedar debilitados por 
el impacto de los primeros, que la gente sentiría como no exigibles 
o no obligatorios.

Quisiéramos comentar también, y por rematar, otra ley de 
mediación, la de la Comunidad Autónoma de Valencia. Es, quizás, 
esta ley una de las más completas en el panorama autonómico, 
aunque muestra como singularidad que no refleja en su estructura 
ningún apartado referido a principios, como sí lo hace la andaluza, 
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que dedica todo el capítulo II a la materia. No significa, claro está, 
que aquélla no los contemple, pero los muestra en el preámbulo 
y los entiende como características: voluntariedad, neutralidad, 
imparcialidad y confidencialidad. 

Muestra esta ley valenciana aquello en lo que cree al definir lo que 
entiende por mediación. Y así nos habla de un proceso voluntario 
(principio de voluntariedad) en el que los profesionales están 
cualificados, son imparciales y no poseen capacidad para tomar 
decisiones (principio de no imposición de criterios). A lo largo del 
articulado, retoma estos aspectos contenidos en el preámbulo 
y alguno más, por ejemplo “la buena fe”, llegando a señalar que 
su ausencia dará lugar a la correspondiente sanción. Seguimos 
considerando que la “buena fe” es algo subjetivo y de muy difícil 
determinación, como para que pueda resultar de ello una sanción. 
Y muestra, igualmente, otra norma de máximos, la que nos habla 
de mantener la lealtad en relación con las partes.

Llegados hasta aquí, podríamos considerar que ya han visto la 
luz en la exposición los distintos principios a que se somete la 
mediación. Se ofrecen a continuación, como en una especie de 
decálogo, incorporando algún otro aspecto depositado en el resto 
de las leyes autonómicas sobre mediación. Serían:

	P. de imparcialidad
	P. de neutralidad
	P. de voluntariedad
	P. de confidencialidad
	P. de participación activa de todas las partes
	P. de economía de costes emocionales (y de todo 

tipo)
	P. de promoción de responsabilidades
	P. de potenciación de relaciones
	P. de humanización de los procesos
	P. de compatibilidad de valores de las partes

Al ofrecerlos, se espera haber contribuido al análisis inicial necesario 
para desarrollar el código deontológico de la mediación en España. 
Creemos, estamos convencidos de que la mediación puede y debe 
ser una respuesta ideal para la sociedad ante los retos actuales en 
los que nos movemos. Por ello, es necesario que la protejamos. Y 
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dotarla de un código deontológico nacional puede representar esa 
protección.
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Resumen

La propuesta de la mesa redonda sugiere un reto para sus 
componentes: valorar el efecto que las recientes,  o inminentes,  
normativas dictadas sobre mediación tienen sobre  su desarrollo. 
La síntesis que se propone desde esta participación se refiere, en 
un primer momento, al efecto de las Recomendaciones y Directivas 
de la Unión Europea, a las leyes de Mediación Familiar que las 
distintas Comunidades Autónomas han promulgado, con especial 
referencia a la Ley de Derecho Privado de la Generalitat de Cataluña 
y a la propuesta, en trámite parlamentario, del Proyecto de Ley de 
Mediación de Cantabria. Esta sección finaliza con el Proyecto Estatal 
de Ley de Mediación cuya aprobación por el Parlamento Español 
se considera próximo. En un segundo momento de abordará el 
tema de las propuestas de formación que pueden componerse en 
el marco de las nuevas  reglamentaciones de Grado y Postgrado en 
virtud de la aplicación del llamado Proceso de Bolonia.

Palabras clave: Mediación. Normativas en Mediación. 
Formación en mediación

El tema que plantea la mesa redonda es sugerente y voy a abordarlo 
desde dos dimensiones: los aportes normativos  y su efecto en el 
desarrollo de la mediación por un lado, y por otro los aportes de la 
legislación reciente, en materia de educación superior que podría 
tener diversos efectos en la formación del mediador.  

En relación a la primera dimensión vamos a destacar algunas de las 
normas que han tenido, y seguirán teniendo un amplio efecto en la 
mediación. Me referiré, en primer lugar a los aportes generados por 
la Unión Europea. La Unión Europea ha jugado un papel destacado 
en el desarrollo de la mediación en Europa. Estos aportes vienen  
motivados por el gran interés que las formas alternas de resolución 
de conflictos (ADR) han suscitado en al Unión Europea, debido a 
distintas razones: 

•	 Se ha tomado conciencia de la nueva eclosión de las ADR en 
la práctica en beneficio de los ciudadanos, cuyo acceso a la 
justicia ha mejorado gracias a ello. 
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•	 Las ADR son objeto de especial atención por parte de los 
Estados miembros, atención que en ocasiones desemboca en 
trabajos de carácter legislativo. 

•	 Las ADR representan una prioridad política para las instituciones 
de la Unión Europea a las que incumbe promover estas 
modalidades alternativas, procurar el mejor entorno posible 
para su desarrollo y esforzarse por garantizar su calidad. 

Por tanto han generado un movimiento social de gran trascendencia, 
que en poco más de dos décadas se ha expandido en el ámbito de 
las relaciones comerciales, de consumo, en el ámbito social, penal, 
educativo, laboral y especialmente en el ámbito familiar. 

Los Estados trasladan buena parte de su papel de reguladores de 
relaciones sociales y económicas a impulsores y controladores de 
procesos de autorregulación de disputas en ese orden.

 La Unión Europea, en primer lugar, trató sobre la Mediación Familiar. 
Así, la Recomendación nº 12/1986, relativa a medidas tendentes 
a prevenir y reducir la sobrecarga de los Tribunales de Justicia 
mediante vías alternativas de conciliación, arbitraje y mediación que 
señala la conveniencia de encontrar vías alternativas y promover la 
conciliación con la parte contraria antes de recurrir a la vía judicial, 
o en cualquiera de las fases del litigio, mencionando la conciliación, 
el arbitraje y la mediación. Lo anterior, se establece como una 
de las normas deontológicas de los abogados, y se invita a las 
instancias competentes a reconocerla como tal. La Convención 
Europea sobre el ejercicio de los derechos de los niños, aprobada 
el 25 de enero de 1996, que en su art. 13 propone la utilización de la 
mediación para encontrar soluciones a los problemas familiares en 
los que están implicados los niños, la Resolución (98)1 del Comité 
de Ministros a los Estados miembros sobre la mediación familiar 
(adoptada por el Comité de ministros en la reunión 616 de los 
delegados de ministros celebrada el 21 de enero de 1998), que se 
considera como documento fundacional de la mediación familiar 
en Europa, y marca un punto de inflexión de la misma en todo el 
continente. En ella se recomienda a los gobiernos de los Estado 
miembros “Instituir o promover la mediación familiar o, en su caso, 
reforzar la mediación familiar existente.  Especial mención para los 
aportes del  Libro Verde sobre modalidades alternativas de solución 
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de conflictos en el ámbito del derecho civil y mercantil, presentado el 
19 de abril del 2002 por la Comisión de las Comunidades Europeas 
a solicitud del Consejo. La finalidad del mismo fue recapitular en 
la Unión Europea la situación de las alternativas a la resolución 
de disputas, entre las que se encuentra la mediación, y someter 
a consulta cuestiones esenciales que les afectan (requisitos, 
validez de los consentimientos, eficacia de los acuerdos derivados 
de ADR, la formación de terceros que intervienen en el proceso, 
su acreditación y su régimen de responsabilidad, código ético 
-estándares de actuación-…). (Ortuño, 2003)

Estas Recomendaciones y Estudios han tenido gran repercusión 
en la promulgación de leyes relativas a la mediación Familiar en 
diversos países de la UE, entre ellos España que ha desarrollado 
diversas leyes. Son las CCAAA quienes han impulsado las leyes en 
Mediación:  En la comunidad autónoma de Cataluña se sancionó la 
Ley 1/2001 de 15 de marzo sobre Mediación familiar; y en Galicia 
se aprobó la Ley 4/2001 de 31 de mayo de Mediación familiar; en 
Valencia por la Ley 7/2001 de 26 de noviembre, en Canarias por 
la Ley 15/2003 de 8 de abril (modificada por la Ley 3/2005 de 23 
de junio de ese mismo año), y en Castilla la Mancha se aprobó la 
Ley 4/2005 de 25 de mayo del Servicio Social especializado en 
Mediación Familiar. La Ley de Baleares 18/2006 de 22 de noviembre 
La ley de mediación de Asturias 3/2007 de 23 de marzo,  Ley de 
Madrid 1/2007 de 21 de febrero, País Vasco Ley 1/2008 de 8 de 
febrero,  y  las próximas de Navarra (prevista según el diario de 
Navarra de 23 de mayo pasado para el 2009) y la Ley de Mediación 
Andaluza, aprobada por Consejo de Gobierno Andaluz de 1 de julio 
2008 y remitido ya al Parlamento andaluz, , completan este marco 
normativo en donde muy pocas CCAA faltan por incorporarse 
(Cantabria, Extremadura y Murcia). (García Villaluenga, 2003)

Estas leyes están aportando avances en materia de mediación en 
España toda vez que suponen la existencia de unas primeras normas 
específicas de Mediación en España, que se proponen regular 
la actividad de la mediación familiar, que crean una organización 
por medio de un registro de mediadores, que implican a distintas 
profesiones o ámbitos tales como psicología, derecho, trabajo social, 
educación social, ciencias del trabajo, entre otros y. por último recogen 
la necesidad de que las personas mediadoras dispongan de unos 
mínimos de  formación especializada (Romero,2003; 2010).
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No obstante las ventajas e impacto indudable que ha tenido la 
promulgación de estas leyes, señaladas mas arriba, la existencia 
de normas distintas para cada Comunidad Autónoma implica una 
gran dispersión legislativa, una cierta discriminación en razón de 
territorio así como la limitación a un solo ámbito de la mediación: 
El familiar 

Una de las normas de la UE que mayor repercusión está teniendo 
en el desarrollo de la mediación en España es la Directiva 2008/52/
CE del Parlamento Europeo y del  Consejo de 21 de mayo de 
2008 sobre ciertos aspectos de la mediación en asuntos civiles y 
mercantiles

El objetivo de esta Directiva es el de asegurar un mejor acceso a la 
justicia, como parte de la política de la Unión Europea encaminada 
a establecer un espacio de libertad, seguridad y justicia, debe 
abarcar el acceso a métodos tanto judiciales como extrajudiciales de 
resolución de litigios. Facilitar el acceso a modalidades alternativas 
de solución de conflictos y fomentar la resolución amistosa de 
litigios promoviendo el uso de la mediación y asegurando una 
relación equilibrada entre la mediación y el proceso judicial. Plantea 
que la mediación puede dar una solución extrajudicial económica 
y rápida a conflictos en asuntos civiles y mercantiles, mediante 
procedimientos adaptados a las necesidades de las partes. Señala 
que es más probable que los acuerdos resultantes de la mediación 
se cumplan voluntariamente y también que preserven una relación 
amistosa y viable entre las partes. Indica que los Estados miembros 
deben asegurar que las partes en un acuerdo escrito resultante de la 
mediación puedan hacer que su contenido tenga fuerza ejecutiva y 
el contenido del acuerdo podrá adquirir carácter ejecutivo en virtud 
de sentencia, resolución o acto auténtico emanado de un órgano 
jurisdiccional u otra autoridad competente, de conformidad con la 
legislación del Estado miembro en el que se formule la solicitud. 

Esta Directiva es, por tanto, una norma de carácter superior y 
obligado cumplimiento que establece un  encuadre de mínimos, 
establece definiciones y competencias, fomenta códigos de 
conducta y control de calidad,  establece formación inicial y 
continua, fomenta la información al público y es vinculante: Obliga 
a los Estados a legislar antes de 21 de mayo 2011. 
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No obstante se valoran ciertas limitaciones de la norma. En primer 
lugar sólo obliga  para los casos de mediación transfronterizos, es 
decir para aquellas situaciones en que los litigantes se encuentran 
en países diferentes. Además se considera desde los círculos 
europeos, que pierde la oportunidad de aplicar los informes del 
Libro Verde de 2002 y la propuesta de Directiva de 2004 en donde 
se proponía una verdadera regulación integrada de la mediación 
que hubiera dado lugar.

Uno de los impactos mas relevantes de esta Directiva, lo 
encontramos en la reforma de la Ley de Mediación Familiar de 
Cataluña, que pasa, significativamente a denominarse, Ley de la 
Comunidad Autónoma de Cataluña 15/2009, de 22 de julio, de 
mediación en el ámbito del derecho privado.

En ella,  en primer lugar, se modifica la regulación, tanto sustantiva 
como procesal, relacionada con la mediación. De acuerdo 
con la misma, se define mediación como “el procedimiento no 
jurisdiccional de carácter voluntario y confidencial que se dirige a 
facilitar la comunicación entre las personas, para que gestionen por 
ellas mismas una solución a los conflictos que las afectan con la 
asistencia de una persona mediadora que actúa de modo imparcial 
y neutral” (a. 1.1.). Se trata, pues, de una forma de heterocomposión 
voluntaria, establecida como medio para evitar el inicio de un pleito 
que todavía no ha comenzado.

En cuanto a su ámbito de aplicación, podemos señalar como tal 
cualquier materia que sea de libre disposición por las partes. La 
Ley sin embargo, recurre a un sistema más complejo, enumerando 
en el a. 2 de forma prolija un vasta cantidad de supuestos, para 
terminar, tanto en el punto 1 como en el 2 introduciendo una 
cláusula en blanco de remisión al resto del ordenamiento jurídico.

Cualquier otro conflicto en el ámbito del derecho de la 
persona y de la familia susceptible de ser planteado judicialmente. 
(a. 2.1. s).

Cualquier otro conflicto de carácter privado en que las 
partes deban mantener relaciones personales en el futuro, si, 
razonablemente, aún puede evitarse la iniciación de un litigio ante 
los juzgados o puede favorecerse la transacción. (a. 2.2.e).
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Esta ley, regula los contenidos y fases del proceso de mediación, 
incluyendo los formales como redacción de actas etc. y, lo que es 
muy importante,  crea el Centro de Mediación de Derecho Privado 
de Cataluña, con las funciones que determina la ley (gestionar 
el registro o facilitar sesiones informativas gratuitas entre otras). 
También se precisan las funciones de los colegios profesionales 
a este respecto y se crean los registros de personas mediadoras.

Supone la ampliación de  los supuestos de mediación familiar, no solo 
en separación y divorcio, sino en todos aquellos que forman parte 
de cualquier conflicto en el ámbito de la   familia: intergeneracional, 
dependencia, atención a mayores, etc. Incorpora también otros 
supuestos relativos al ámbito privado como las disputas vecinales 
o de la propiedad horizontal. Además señala que el mediador  no 
sólo debe estar en posesión de  un título universitario oficial, sino 
que debe acreditar una formación y una capacitación específicas 
en mediación. Incorpora igualmente el tema de los costes de este 
servicio, a cargo de las partes pero también servicios de mediación 
gratuitos, en función de la baja capacidad económica: las personas 
que tuvieran derecho a la asistencia jurídica gratuita, también 
tendrán derecho a la gratuidad en la mediación. El impacto de esta 
norma puede ser importante para el ejercicio de la mediación -. No 
obstante se observan aún ciertas limitaciones. La primera es que, 
a pesar de su extensión, no se trata de una ley integral: Se aplica 
solamente al ámbito de derecho privado. No incluye otros ámbitos 
como penal, escolar, comunitario etc. Y, por otro lado, sólo afecta y 
es de aplicación a la Comunidad Autónoma de Cataluña.

Otro de los efectos detectados que guardan relación con la Directiva 
2008 de la UE es el Proyecto de Ley de Mediación de Cantabria 1 
que se encuentra en el proceso de trámite Parlamentario en esa 
CCAA. 

Se trata de una Ley de Mediación integral. Superando en este 
sentido, a todas las propuestas que se han realizado en esta materia 
en España. Legisla sobre materias civil, penal, administrativo y 
laboral en las que, incluso, no tiene competencia. Enumera una 
gran cantidad de tipos de conflictos: Propiedad intelectual, crisis 

1    El conocimiento de esta ley se obtiene a través del Informe del Consejo 
General del Poder Judicial, ver pag web: www.poderjudicial.es
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familiares (nulidad matrimonial, separación o divorcio, parejas 
de hecho al romperse la convivencia, así como a los conflictos 
sobre liquidación de regímenes económico-matrimoniales, 
filiación, adopción, acogida, patria potestad, custodia de los 
hijos y alimentos entre parientes. Sucesión hereditaria), relativos 
a la propiedad horizontal, en materia penal: los delitos y faltas 
perseguibles únicamente en virtud de querella del ofendido o en 
los que el perdón del ofendido opere como causa de extinción de la 
responsabilidad penal y relativo a la responsabilidad civil accesoria 
al delito o falta. Mediación en el ámbito administrativo en materia 
de contratos privados en que sea parte una Administración pública  
Incluye los conflictos en el ámbito laboral: vacaciones, modificación 
condiciones de trabajo, indemnizaciones en caso de extinción de 
la relación de trabajo por cualquier causa, 

Formación: licenciatura, diplomatura o grado en alguna de 
entre un listado de titulaciones (Derecho, Psicología, Pedagogía 
o Psicopedagogía, Trabajo Social o Educación Social, 
Magisterio)+superación de un curso teórico-práctico en mediación, 
cuyo contenido y duración se determinarán reglamentariamente. 
Igualmente establece las competencias de la Administración 
para fomentarla, garantizar el acceso a la misma y asegurar su 
calidad, como de gestionar y controlar la actividad de las personas 
mediadoras. Ello incluye la creación del Observatorio de Mediación.

Sin embargo esta propuesta contiene varias limitaciones, 
destacados por el   informe del  Consejo General del Poder Judicial. 
La amplitud de la propuesta deja muchos puntos en suspenso: 
procesales (paralización de plazos), desarrollo de contenidos de la 
mediación administrativa. Plantea una necesidad de armonización 
con el proyecto Estatal de Ley de Mediación, ya que la norma 
Cántabra va mas allá en los supuestos previstos por ésta. Además 
entiende el CGPJ que, la pretensión de extender el objeto de la 
mediación a los conflictos suscitados en los ámbitos penal y social 
queda huérfana, en la propia Exposición de Motivos del Proyecto, 
del más mínimo basamento competencial.

Por último en esta sección normativa me referiré al  Proyecto de Ley 
de Mediación Estatal que se encuentra en el trámite Parlamentario 
y que debe estar disponible en Mayo de 2011. 
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Se trata de la primera regulación general de la mediación en 
España. Pretende aplicar la Directiva 2008 de referencia y superar 
sus contenidos. Será aplicable a toda mediación Civil y Mercantil 
que pretenda régimen jurídico vinculante. Tiene carácter de titulo 
ejecutivo. Posibilidad de respaldar el acuerdo como auto o elevarlo 
a escritura pública. Pretende encajarla en los procedimientos 
judiciales: Ley de enjuiciamiento civil. Obliga presentación de 
acta final de mediación en los últimos 6 meses, en demandas 
de cantidad, Los tribunales pueden recomendarla. Es obligatoria 
la sesión informativa en juicios de cantidad. Incluye la mediación 
electrónica, obligatoria en reclamaciones de cantidad, menores 
de 300€. Establece formación mínima de grado y registro de 
mediadores integrado: Justicia + CCAA. 

No obstante el indudable impacto que esta norma puede tener en la 
mediación en España, se observan algunas limitaciones. En primer 
lugar no regula la formación específica. Solo sugiere el fomento de 
la Formación continuada. En este sentido tanto  las asociaciones 
profesionales reunidas en las 1as Jornadas de Asociaciones de 
Mediadores reunidos en Murcia en Noviembre 2010 como en 
diversos medios como ESECO, Grupo de Estudio sobre la solución 
extrajudicial de conflictos, se manifiestan en contra de esta falta de 
regulación. En su nombre, la profesora Hualde (20l0) grupo citado, 
resalta al respecto “es chocante la ausencia de toda exigencia de 
cualificación. Ese silencio es todavía más llamativo si se tiene en 
cuenta el tratamiento que la legislación autonómica española ha 
venido dando a la misma cuestión al regular la mediación familiar” 
(Hualde: p.2). En este sentido cualquier titulado universitario, sin 
formación adicional específica en mediación podría realizar su 
actividad de mediador. Por otra parte excluye específicamente los 
ámbitos de mediación penal, laboral y consumo. Debería haberse 
aprovechado para homogeneizar las distintas normas que afectan 
a todos los ámbitos en los que ya existen amplias experiencias, 
contrastadas, en mediación. La norma se refiere a los costes 
indicando que recaen sobre las partes. Convendría la inclusión de 
los beneficios de la justicia gratuita.

En cuanto a las normativas que afectan a la formación en Mediación  
están reguladas recientemente por los decretos de grado y 
postgrado del Ministerio de Universidades
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Mencionaremos, en primer lugar  La Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica  /2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades  y Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 

Según señala su preámbulo, la Ley apuesta decididamente por la 
armonización de los sistemas educativos superiores en el marco 
del Espacio Europeo de Educación Superior y asume la necesidad 
de una profunda reforma en la estructura y organización de las 
enseñanzas, basada en tres ciclos: Grado, Máster y Doctorado. Se 
da así respuesta al deseo de la comunidad universitaria de asentar 
los principios de un espacio común, basado en la movilidad, el 
reconocimiento de titulaciones y la formación a lo largo de la vida. 
El nuevo modelo de enseñanzas aporta una manera diferente de 
entender la universidad y sus relaciones con la sociedad. Se trata 
de ofrecer una formación de calidad que atienda a los retos y 
desafíos del conocimiento y dé respuesta a las necesidades de la 
sociedad. En definitiva, la reforma pretende ser un paso adelante 
en la organización del sistema universitario hacia una estructura 
más abierta y flexible, que sitúe a las universidades españolas en 
una mejor posición para la cooperación interna y la competencia 
internacional, a través de la creación, transmisión, desarrollo y 
crítica del conocimiento científico y tecnológico y de la transferencia 
de sus beneficios a la sociedad, con el fin de que consigan ser 
atractivas en un mundo globalizado. Una adecuada generación y 
gestión del conocimiento por parte de las universidades permitirá 
contribuir a la consecución de un mayor grado de bienestar de los 
españoles.

Esta ley propone pues una estructuración de los estudios 
universitarios así como una regulación que afecta a la autonomía 
universitaria que podrá proponer diverso tipo de estudios de 
carácter superior.

En un segundo término  mencionaremos la ley por la que se 
modifica parcialmente la anterior y que fue publicada en  BOE 
3 de julio de 2010. En ella se establece que las universidades 
podrán, mediante convenio con otras universidades nacionales 
o extranjeras, organizar enseñanzas conjuntas conducentes a 
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la obtención de un único título oficial de Graduado o Graduada, 
Máster Universitario o Doctor o Doctora. A tal fin, el plan de estudios 
deberá acompañarse del correspondiente convenio en el que se 
especificará, al menos, qué Universidad será responsable de la 
custodia de los expedientes de los estudiantes y de la expedición 
y registro del título así como el procedimiento de modificación 
o extinción de planes de estudios. En el supuesto de convenios 
con universidades extranjeras, se deberá acompañar al mismo 
certificación expedida por la autoridad competente o, en su caso, 
por la entidad acreditadora, del carácter oficial o acreditado de la 
universidad o universidades extranjeras de que se trate. En todo 
caso, la universidad española custodiará los expedientes de los 
títulos que expida. A efectos de lo anterior se entiende por título 
conjunto el correspondiente a un único plan de estudios oficial 
diseñado por dos o más universidades, españolas o extranjeras, 
que han suscrito el correspondiente convenio de colaboración y 
que han presentado una única solicitud de verificación, a efectos 
del procedimiento establecido en el artículo 25 de este real decreto. 
Dicha solicitud deberá estar suscrita por todas las universidades 
participantes que, asimismo, deberán designar a cuál de ellas 
corresponderá la representación en el citado procedimiento.»

Las primeras experiencias de formación en España, en forma de 
jornadas y pequeños cursos, tuvieron lugar en el País Vasco y 
Cataluña  a finales de los años 70.  Madrid se sumó con cursos 
impartidos por profesionales franceses hacia mediados de los 
80. Se trataba de cursos cortos muy orientados hacia la práctica 
y las técnicas de mediación en las que participaron, sobre todo, 
psicólogos y abogados. 

Con carácter universitario superior (especialista Universitario) 
fueron la Universidad de Murcia en 1986, seguida de la Universidad 
Complutense y la Universidad de La Laguna, las pioneras en 
formación en España en este nivel. Ha sido a finales de los 90, 
cuando se ha producido la mayor inmersión de la mediación en 
los cursos formativos de carácter superior en las universidades 
españolas. 

Las propuestas que realizo, en estos momentos, trata de ubicar la 
formación que, en distintos niveles tiene, o puede tener, lugar en el 
ámbito de la mediación. 
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Propuesta 1: Incluir materias transversales de mediación en niveles 
no universitarios (centros escolares) 

Propuesta 2: Realizar cursos de capacitación en mediación sin 
una base formativa previa: intermediación, asociaciones vecinales,  
policía, personal administración, etc

En un primer nivel situamos la formación de carácter no universitaria. 
La inclusión de materias transversales y de formación a los alumnos 
de Institutos es una demanda generalizada entre los docentes 
(Caurín et al. 2009 ; González Hurtado, 2009). 

Se trata, por tanto de un tipo de formación instalado más en  la 
denominada promoción de la cultura de la mediación, en donde 
los escolares pueden tener la posibilidad de introducirse en los 
conceptos, filosofías y técnicas que les permitan un mejor manejo 
de las situaciones conflictivas a las que deben enfrentarse en su 
quehacer cotidiano. En este sentido se están desarrollándose 
múltiples experiencias en prácticamente todas las CCAA españolas,   
(Uranga 2010; Boqué, 2010; G-Longoria y Ortuño,2010 )si bien no 
cuentan todavía, excepto algunas excepciones como Cataluña y 
Castilla-León con una regulación ad-hoc.

Coincidiendo por lo señalado por Tausk (2009), la formación de los 
mediadores se ha desarrollado de varias maneras. Desde los cursos 
en mediación comunitaria en California, que requerían 40 horas de 
estudio, pasando por la formación de mediadores escolares que 
trabajan desde los primeros grados competencias en resolución 
de conflictos y una formación específica ya cerca de culminar la 
escuela primaria, hasta cursos para graduados universitarios que 
tienen extensiones variables, desde 100 a mas horas. Si bien los 
contenidos han presentado una dispersión significativa, también 
ha sido recurrente un núcleo de saberes y herramientas en común.

Propuesta 3: Incluir materias de resolución de conflictos y 
mediación en los currículos académicos de diferentes titulaciones 
de las universidades en el nivel de Grado. 

En un nivel de formación universitaria  señala Tausk (op.cit.), ha 
sido recurrente que los mediadores no sólo pudieran no ser 
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profesionales: el caso de la mediación escolar y comunitaria, 
sino que legislaciones como la holandesa, habilitan mediadores 
no graduados de universidades en paridad a los graduados. A 
su vez, diversas dependencias gubernamentales referidas al 
campo laboral, educativo e incluso judicial, así como también 
asociaciones profesionales, han desarrollado cursos de formación 
dirigidas a graduados universitarios con el objeto de su habilitación 
y reconocimiento formal. No pocas universidades y facultades de 
diversas disciplinas a través del mundo, han desarrollado asignaturas 
en el tema en la formación de grado, así como postgrados de 
diversa intensidad como son, cursos de actualización, carreras de 
especialización e incluso maestrías. En la Universidad Autónoma 
de Nuevo León se imparten módulos de formación en materia de 
resolución alterna de conflictos en todas las titulaciones que se 
integran en la universidad. 

Propuesta 4. Grado en Mediación

Existen materias de resolución de conflictos y técnicas  de 
mediación en distintos grados existentes en la oferta formativa 
española, como destaca Rondón, (2010), pero esta formación 
se encuentra muy dispersa. La dispersión formativa ha llevado a 
considerar, siguiendo a Tausk (op.cit.), si la formación del mediador 
no debiera constituirse en una carrera universitaria determinada, lo 
que algunos han pensado e incluso implementado. La ventaja de 
ese pensamiento habría de ser el poder desamarrar la mediación 
de determinada profesión universitaria, sea ésta trabajo social, 
derecho, sociología, psicología u otra, cada una de las cuales 
podría sostener su supremacía en el campo con argumentos 
comprensibles, pero que perderían consistencia al devenir en 
conjuntos disjuntos e incompatibles. La desventaja es que podría 
derivar en la vía contraria al desarrollo del campo. Un conjunto 
de mediadores universitarios podría anhelar el campo para sí, 
excluyendo la rica dispersión de saberes y ‘saber hacer’ de los 
graduados de otras carreras universitarias. Pero esta dificultad 
podría solventarse con la creación de Grados Interfacultativos o, 
incluso interuniversitarios, tal y como prevee  la Modificación de 
la Ley Orgánica  4/2007, de 12 de abril (BOE 3 de julio de 2010), 
cuando señala  que las universidades podrán, mediante convenio 
con otras universidades nacionales o extranjeras, organizar 
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enseñanzas conjuntas conducentes a la obtención de un único 
título oficial de Graduado o Graduada, Master Universitario o Doctor 
o Doctora. A tal fin, el plan de estudios deberá acompañarse del 
correspondiente convenio en el que se especificará, al menos, qué 
Universidad será responsable de la custodia de los expedientes de 
los estudiantes y de la expedición y registro del título así como el 
procedimiento de modificación o extinción de planes de estudios. 
En este sentido podría establecerse la siguiente estructura de 240 
créditos ECTS  (equivalente a 4 años de formación) que constituyen 
cualquier Grado en España:
- Materias comunes (Derecho civil, penal, administrativo, laboral, 

Psicologia personalidad, social, Intervención social, Pedagogía, 
etc) 120 ECTS= 2 años de formación.

- Materias básicas conflictos y resolución, Materias básicas en 
Teorías,  procesos de mediación 120 ECTS = 2 años de formación.

Propuesta 5. Master Universitario (o Curso superior de 
especialización en mediación). 

Los grados suelen tener un carácter generalista por lo que se 
requiere de una especialización posterior en distintos campos. 
Esta especialización está ya consolidada en los distintos Masteres 
oficiales impartidos en España así como Títulos propios de las 
Universidades tales como Master o Especialistas/Expertos. 

En estos momentos se ofrecen título de Master Oficial, con arreglo 
a las normativas oficiales expresadas mas arriba en las siguientes 
Universidades Españolas : Universidad de Sevilla: www.up.es. 
Master en Intervención  y mediación familiar; Universidad de La 
Laguna: www.ull.es Master en Intervención  y mediación familiar; 
Universidades de Salamanca: www.usal.es y Valladolid: www.uva.
es. Master en traducción y mediación intercultural en entornos 
profesionales; Universidad Rovira y Virgili: www.urv.es Master en 
migraciones y mediación social; Universidad Jaime I de Castellón: 
www.uji.es Master en Intervención  y mediación familiar; Universidad 
de Deusto: www.deusto.es Master en Intervención  y mediación 
familiar y Master Universitario en Mediación Universidad de Murcia: 
www.um.es. 

Los cursos de especialista o experto en Mediación se ofrecen en la 
práctica totalidad de las Universidades españolas
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Propuesta 6: Formación continua superior/ Supervisión /
Investigación. 

En este último nivel se trata de incorporar la sistematización 
de la práctica de los mediadores mediante procedimientos 
estandarizados de supervisión profesional así como la necesidad 
de reflexionar, analizar y fomentar el progreso de la mediación 
a partir de la investigación. Los espacios de supervisión en 
Asociaciones profesionales, como los desarrollados por el Centro 
de Derecho Privado de Cataluña, y los estudios de Doctorado que 
ya se han iniciado, por ejemplo el Doctorado en Intervención Social 
y Mediación de la Universidad de Murcia.

Las tesis de doctorado promoverán, sin lugar a dudas, un debate 
y un desarrollo  del marco teórico en el que se desenvuelve 
la intervención social y la mediación, con una comprensión 
sistemática del campo de estudio de la mediación, la mejora de 
las habilidades y métodos de investigación relacionados con 
dicho campo, una contribución al conocimiento en el ámbito de 
la mediación  que amplíe las fronteras, desarrollando un corpus 
sustancial con el que puedan apoyarse las publicaciones así 
como  un análisis crítico una evaluación y síntesis de ideas 
nuevas y complejas, contribuyendo a la promoción de buenas 
prácticas en intervención social y mediación.

En resumen todas las normativas señaladas ofrecen factores 
de oportunidad para la mediación, toda vez que impactan en la 
promoción de la mediación, por un mayor respaldo jurídico, el 
mayor conocimiento de la  mediación por parte de los profesionales 
en particular y de la población en general, con un impacto colateral 
en  la mayor estabilidad laboral para los mediadores. No obstante 
significan también determinados retos que hay que abordar tales 
como que las normativas no representen un encorsetamiento de 
la mediación con un peligro de rutinizar los procedimientos como 
ha podido suceder en  otras propuestas, en principio beneficiosas, 
como el caso de la conciliación laboral, que han terminado por 
convertirse en un puro trámite. Además suponen la necesidad de 
establecer niveles competenciales y de adaptación entre la Ley 
Estatal y las CCAA,  así como las competencias de organismos 
administrativos: Justicia, Asuntos Sociales, etc.. Por otra parte 



78

se debe garantizar la posibilidad de gratuidad de la mediación en 
determinados supuestos.

Por su parte la actual estructura de la Educación en España ofrece 
igualmente retos y oportunidades que la mediación no debería 
desaprovechar y que se han resaltado en las propuestas de 
formación que he pretendido resumir. 
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En el presente trabajo analizamos las características y singularidades 
que son propias de las familias postmodernas que subyacen en 
la presente centuria. A partir de aquí podemos extraer elementos 
que nos ayuden a determinar el porqué el conflicto familiar es  un 
producto  del contexto social en el tiempo y espacio históricos 
donde se desarrolla, que prolifera paralelamente a  los cambios 
sociales que acontecen en nuestra sociedad. En su desarrollo se 
observa el tránsito de la familia tradicional moderna a la nueva 
familia española, pasando de las familias modelo a los diferentes 
modelos familiares, basados en la diversidad y pluralidad de formas

Hacia una definición de familia

La familia es la célula básica del cuerpo social,  la más universal 
de las instituciones, el agente de socialización por excelencia. 
También es la  portadora de un patrimonio cultural que deja en 
todos nosotros su sello. No cabe duda de su importancia, pero 
sin embargo no existe una definición consensuada la misma. Por 
esta razón y para aproximarnos al concepto,  proporcionamos una 
definición propia, fruto de nuestra revisión documental acerca de la 
Sociología de la familia. Entendemos la familia como la institución 
basada en lazos de relación del matrimonio, descendencia o 
adopción constituida por padres, no necesariamente casados, y 
sus hijos, unidos y fortalecidos por el amor y el respeto mutuo. 
Haciendo el concepto más elástico, la concebimos como el 
conjunto de personas que comparten unas necesidades afectivas y 
unas funciones compartidas y negociadas por sus miembros. Esta 
concepción intenta aproximarse a los modelos familiares actuales, 
aunque resulta difícil en una sola definición reflejar la familia actual 
española, ante la inusitada multiformidad que acontece. 

Es de vital importancia añadir al concepto, que la familia tiene 
su razón de ser, porque cumple unas necesidades sociales. Los 
individuos se constituyen en familia porque necesitan cubrirlas, 
tanto en la etapa de infancia y adolescencia, como en la vida 
adulta,  cumple las siguientes funciones sociales:

- La familia junto con la sociedad son el medio por el que surge 
la identidad personal y se construyen los valores y normas.
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- Es el vehículo conductor de los fenómenos externos, 
a través de los cuales son objetivados, solidificados y 
socializados los significados de normas y valores.

- Socialización de los hijos. Nos enseña a vivir en sociedad,  
a ser seres sociales e integrarnos en la misma.

- Estabilidad psíquica y emocional adultos, con la satisfacción 
de las necesidades emocionales, afectivas y/o psicológicas.

Las prácticas discursivas debaten en torno al cumplimiento 
adecuado de estas funciones en los modelos familiares actuales. 
En nuestra opinión, no todas las funciones se cumplen por 
igual, porque actualmente los individuos negocian las funciones 
familiares en función de las necesidades, circunstancias y valores, 
pero independientemente  del tipo de familia, todos los modelos 
familiares satisfacen las dos últimas, es decir,  estabilidad psíquica, 
emocional y socialización.

 Una vez definida la familia como punto de partida, entendemos 
que se trata de un concepto muy amplio, que necesita precisar 
todas sus dimensiones, debido a la pluralidad manifiesta que 
vislumbra la familia postnuclear del Siglo XXI. Así, definimos las 
distintas acepciones vigentes sobre el término de familia, siguiendo 
el estudio de Quintero Velásquez, A.M. (2007: 59-67).

Familia extensa. Integrada por miembros de más de dos 
generaciones, donde los abuelos, los tíos y otros parientes 
comparten la vivienda y participan en el funcionamiento familiar. 
Es la ampliación de las relaciones de consanguinidad y de alianza 
desde el núcleo a los colaterales por consanguinidad y afinidad, 
parientes consanguíneos ascendentes, descendientes y/o 
colaterales repartidos entre tres y hasta cuatro generaciones.

Familia funcional o flexible. Caracterizada porque logra satisfacer 
las necesidades de los individuos que la conforman, con límites 
claros, flexibles y permeables entre sus miembros.

Familia nuclear o nuclear-conyugal. Constituida por el hombre 
y la mujer, o dos mujeres u hombres, los hijos, unidos por lazos 
de consanguinidad que conviven el  mismo hogar y desarrollan 
sentimientos de afecto, intimidad e identificación. Se diferencia de 
la extensa en la reducción del número de miembros.
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